
Lunes 10 de Abril de 1865. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Articulo de oficio.
Nüm. 557.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
DE LAS BALEARES.

Sección de Fg mentó.=Comerció.=—líl II- 
lustrísimo Sr. Director general de agri
cultura, industria y comercio en comuni

cación de 15 de marzo último me remite 
para su inserción en los periódicos oficia
les de la provincia la circular y programa 
de la exposición internacional de máquinas, 
instrumentos y aparatos agronómicos que 
ha de verificarse en Colonia el 15 de ma
yo próximo, cuyos documentos traducidos 
literalmente son del tenor siguiente:

EXPOSICION INTERNACIONAL
DE MÁQUINAS, INSTRUMENTOS T APARATOS 

agronómicos y de economía forestal
EN COLONIA.

La sociedad de horticultura «Flora» 

fundada en Colonia bajo la muy distingui
da protección de su Majestad la Reina de 
Prusia, secundada por los peritos los mas 
hábiles y de mas fama de la provincia y 
con el apoyo del concurso de las autori
dades superiores civiles y del comercio, 
abrirá el dia 15 de mayo del corriente 
año, una

GRAN EXPOSICION INTERNACIONAL 
deproductos, instrumentos, utensilios y má
quinas agronómicas y de economía fores
tal de que se hace mención en el progra
ma adjunto.

Como es de esperar se re«M un gran 
número de cultivadores de plantíos y mon
tos tanto nacionales como estrangeros, de
biendo naturalmente resultar de ello una 
ocasión favorable, para colocar un buen 
número de máquinas é instrumentos, el 
comité abajo-firmado cree pues obrar en 
interés de los señores fabricantes, al in
vitarles particularmente á hacer numero^ 
sas remesas á dicha exposición, la cual 
por lo que loca á su estension, aventajará 
de mucho á todas las que han tenido lugar 
hasta hoy en Alemania.

Sírvase, después de examinada la de- 

DECLXRXCION rdativa á las Máquinas c instrumentos que el abajo firmado remite á la Esposicion internacional Agrícola:, que tendrá lugar en Colonia del 

IS al od mago 186-5.
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claracion adjunta, hacerse cargo de nues
tro programa y contar anticipadamente con 
seguridad, de parte del comité con la aten
ción mas escrupulosa en protejer y salva
guardar sus intereses.

Reciba señor la seguridad
de nuestra completa consideración.

Colonia 15 de enero de 18G5.

EL COMITÉ GENERAL

de la exposición internacional agrícola

EN COLONIA.

Bachem, presidente, primer Burgo
maestre de la ciudad de Colonia. Ed. Op- 
penheim, vice presidente del comité de vi
gilancia de la sociedad «Flora». Esser II 
jr.., abogado. M. Garenfeld, inspector de 
la sociedad«Agripina ». Dr. Hartstein, con
sejero íntimo de regencia y director de la 
academia real de agronomía en Bonn. Fr. 
Heuser Bob, consejero municipal. Ileuser, 
comerciante. Jae Horst, consejero munici
pal. August Joest, industrial Jae Kauf- 
mann-Asser, comerciante y propietario. 
Gust-Luchtenberg, comerciante. Jul Mar- 
cus, comerciante de Moller, presidente de 
la regencia en Colonia. Math Noven, 
miembro del comité de la sociedad de hor
ticultura en Colonia. J. Niepraschk, di
rector de los jardines de la sociedad « Flo
ra». W. A. Nierstras, presidente de la 
cámara de los comunes en Colonia. Abr. 
Oppenheim, consejero íntimo de comunes. 
Dag. Oppenheim, presidente del comité 
de vigilancia de la sociedad de los buques 
de vapor del Rin. Raschelorf arquitecto 
de la ciudad de Colonia. De Rath, presi
dente de la sociedad de agricultura y 
miembro del consejo supremo de agrono
mía. Ad. vom Rath, Banquero. Ad Rau- 
tenstrauch, canciller del consejo general 
de Beljica. J. Scydlilz, Banquero. Voig- 
tel. arcediano en jefe de la catedral de Co
lonia. II. de Nittgenslein, expresidente de 
la rejencia y presidente del camino de hier
ro de Col-Mindeu. C. do WUtgenstein, 
refrendario de la regencia. F. N. Grube 
secretario gerente de la esposicion indus
trial permanente de Colonia.

EXPOSICION

INTERNACIONAL AGRÍCOLA

EN COLONIA AÑO 1865.

Bajo la muy distinguida protección de su 
Atiesa Real, el piíncipe hereditario de 
P rusia.

El comité abajo firmado se ha reunido 
con el objeto de establecer una exposición 
internacional de máquinas, instrumentos y 
productos de la horticultura, de la econo
mía rural y forestal, como también de ob
jetos de la economía doméstica agrícola. 
Esta exposición se abrirá el día 15 de ma
yo del corriente año, en el establecimien
to de. la sociedad de horticultura.

La ciudad do Colonia no puede menos 
de recomendarse por si misma, á causa de 
su admirable situación, á orillas del rio, 
el mas animado de la Alemania, en el pun
to de unión del ramal el mas vasto de los 
caminos de hierro, en el centro de los dis
tritos los mas industriales, como también 
por sus comunicaciones con el interior y 
el eslrangero.

Los jardines de la «Flora», creación de 
Mr. Leuné de Potsdam, director general de 
los jardines reales, el maestro y el nestor 
del arle de la horticultura en Alemania 
ofrecen por su estension y sus agradables 

alrededores, el sitio el mas favorable que 
pudiera elejirse para la colocación de la 
gran variedad de los objetos de que se 
trata.

Invitamos puesá lodos los fabricantes y 
agrieultores tanto nacionales como estran- 
geros para que se sirvan tomar parte en 
nuestra exposición, la cual será dirigida 
por el comité general abajo firmado, ausi- 
liado de comisiones especiales.

Al hacer observar que los objetos que 
hayan pasado á segundas manos no son de 
ningún modo escluidos manifestamos sola
mente el deseo de recibir el nombre y do
micilio de los productores.

, La esposicion abraza las divisiones prin
cipales siguientes:

1 .a Productos agrícolas, comprendien
do los de las máquinas agronómicas, como 
también todas las colecciones relativas á 
la vida rural.

2 .a Instrumentos y máquinas agronó
micas.

3 .a Todos los productos relativos á la 
vida rural y forestal, tales como: planos 
y modelos de habitaciones y de predios, 
como también do sus diferentes parles, 
muebles y utensilios de menaje, alimentos, 
utensilios necesarios á su fabricación, mo
do de emplearlos.

4 .a Productos y utensilios de la vida 
forestal y de la caza, como igualmente lo
do lo relativo á ella.

5 .a Productos é instrumentos de hor
ticultura y de arquitectura hortícola, como 
también muebles de jardines, estatuas, pa
jareras, fuentes, tiendas etc. etc.

Se lomarán las medidas necesarias para 
que las máquinas que se remitan puedan 
funcionar durante la duración de la es- 
posición.

, Los peritos de mas fama de la Alema
nia y de los paises habitados por los es- 
positores serán llamados al objeto de for
mar un jurado.

Se destinarán cerca de cuarenta mil 
francos para la compra de objetos espues- 
los, los cuales se sacarán por suertes. Su
plicamos pues á los señores expositores 
que se sirvan indicar, al dar aviso da sus 
remesas, cuales de sus productos son para 
vender, y de atender á las condiciones si
guientes:

1 .a La esposicion empezará el dia 15 
de mayo y acabará el l.° de junio de 1865. 
Sin embargo el comité se reserva el dere
cho de una prolongación de 15 dias.

2 .a Los espositores se obligan al hacer 
la remesa á dejar sus objetos durante todo 
el tiempo que dure la esposicion y á to
marlas dentro do 8 dias después de su ter
minación.

3 .a Todos los objetos cuya conserva
ción se reclame so pondrán en parajes cu- 
bierlos.

4 ." El anuncio de los objetos para es- 
poner deberá tener lugar á lo mas tarde 
hasta el 30 de marzo y la recepción del 
15 de abril al 5 de mayo.

5 .a Aquellos que se distinguirán, se
gún decisión de la comisión del jurado, re
cibirán como premios, medallas de oro, 
de plata y de bronce, como también men
ciones honoríficas.

6 .a Una venta pública gratuita de los 
objetos designadas á osle efecto por los es
positores, tendrá lugar á la conclusión de 
la esposicion.

i. Se confia en obtener el trasporte 
gratis, ó una disminución de precio, déla 
mayor parle de las administraciones de los 
caminos de hierro tanto nacionales como 
estrangeros. Se está igualmente en nego
ciaciones á fin de facilitar las formalidades 
de aduanas, y se dará conocimiento del 
resultado á su tiempo y lugar.

Cualesquiera preguntas y cartas debe

rán dirigirse franco ala sociedad «Flora» 
en Colonia.

Los señores el Dr. Harlolein, consejero 
íntimo de regencia y director de la aca
demia agrícola, y de Rath, presidente de 
la sociedad agrícola para la Prusia dhenia- 
na, los dos residentes á Bonn contestarán 
con gusto á las preguntas técnicas.=El co
mité general de la esposicion internacional 
agrícola, en Colonia.

Lo que me apresuro á hacer público 
por medio de este Boletín á fin de que lle
gue á conocimiento de las personas que en 
esta provincia deseen tomar parte en el 
proyectado concurso.=Palma 5 de abril 
de 1865.=P. A.=Ricardo de las Cuevas.

Aúm. 558.
CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

Oí den general del 8 de abril de 1865 
en Palma.

E. M.—Sección l.n—Número 54.

El Sr. Subsecretario del ministerio de 
la guerra en 20 del próximo pasado tras
lada al E. S. Capitán General de este dis
trito la Real orden siguiente.

Exmo. Sr.=El Sr. Ministro de la guer
ra dice hoy al director general de infan
tería lo que sigue. ==Entorada la Reina 
(q. D. g.) del oficio de V. E. fecha 9 del 
actual trasladando el que le ha dirigido 
el coronel del regimiento infantería de Al- 
buera núm. 26 en que dá conocimiento 
de no haberse presentado en el termino 
que está prefijado el comandante de la es- 
presada arma D. Cayetano Orue y Janye- 
sa, destinado á dicho cuerpo por Real or
den de 15 de noviembre del año próximo 
pasado ha tenido á bien resolver que el 
mencionado jefe sea baja definitiva en el 
ejército publicándose en la orden general 
del mismo conforme á lo mandado en Real 
orden de 19 de enero de 1850 sin que 
pueda otener rehabilitación á no llenar las 
prescripciones de la de 16 de diciembre 
de 1861; siendo asi mismo la Real volun
tad se comunique esta disposición á los 
directores é inspectores generales de las 
armas é instituios, capitanes generales de 
los distritos y al Sr. Ministro de la gober
nación del Reino, para que llegando á co
nocimiento de las autoridades civiles y mi
litares no pueda el interesado aparecer en 
punto alguno con un carácter que ha per
dido con arreglo á ordenaza y ordenes vi
gentes.—De la de S. M. comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y demas efectos.»

Lo que de orden de S. E. se haca saber 
en la general de este dia, para su publici
dad.—El coronel gefe de E. M.—Félix 
Fernandez Cavada.

jSíim. 559•
Orden general del 10 de abril de 1865 

en Palma.

E. M.—Número 55.—Sección I?

Por Real decreto de 30 del mes próxi
mo pasado se ha admitido la dimisión que 
fundada en el mal estado de su salud ha 
presentado del cargo de ministro de la 
Guerra el Escmo. Sr. Teniente general 
D. Fernando Fernandez de Córdoba, y por 

otro de igual fecha se ha nombrado nar 
reemplazarle al de igual clase Escmo. s? 
ñor D. Felipe Rivero Lemoyne.

Lo que de orden del Escmo. Sr Ca 
pitan general se publica en la general de 
este dia para conocimiento de todos ]0> 
cuerpos y clases militares del distrito J 
El coronel gefe de E. M.—Félix Fernán 
dez Cavada.

IVúni. 560.
D. Francisco de Madrid Davila juez de 

primera instancia de este partido del dú- 
trito de la Lonja de esta Ciudad.

En virtud del presente y á instancia de 
D. José Vidal y Pont vecino de esta Ciu
dad, se saca á publica subasta una pieza 
de tierra nombrada las rotas, termino de 
Mancor, de estencion de dos cuarteradas 
un cuartón y setenta y siete estadios, en 
la que se halla una casita ruinosa, propia ■ 
de Jorge Castell, cuya finca confina por 
levante y medio dia con tierra de D.a Fran
cisca María Mateu; al norte con las de don 
Gabriel Mateu y al poniente con las de Bar
tolomé Mateu: dicha finca se halla justi
preciada en mil trecientas diez libras mo
neda mallorquína, y para su remate que
da señalado el dia nueve de mayo próximo 
á las doce de su mañana en los estrados 
este juzgado.

Serán de caigo del comprador lodos los 
derechos y costas de la subasta y remate, 
alodio, hipoteca, salario de escritura y de
mas que adeude este traspaso.

Dado en Palma á siete de abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Francisco de 
Madrid Davila.—Por su mandado.—Fran
cisco Ignacio Sancho.

Núm. 561.
Por este segundo pregón y edicto se ci

ta, llama y emplaza á Fracisco Font alias 
Bou, natural de la villa de Espurias y ve
cino de esta Ciudad, para que en el ter
mino de nueve dias se presente en este 
juzgado á fin de presentar cierta declara
ción en la causa criminal que se está ins
truyendo sobre robo de dinero en el pre
dio el Ralal termino de Bañabufar, que sí 
asi lo hace se le obira y guardará justicia, 
y de lo contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Palma á seis de 
abril de mil ochocientos sesenta y cinco. 
—Francisco de Madrid Davila.=Por su 
mandado.—Francisco Ignacio Sastre.

Núm. 562.
Don Ciríaco Perez de Larriba juez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de esta ciudad.

Por este edicto, y en virtud de provi
dencia de cinco del que rige recaída en los 
autos de concurso necesario de los bienes 
de D. José Planells y Monllord, vecino de 
esta ciudad, que siguen en este juzgado 
por ante el infrascrito escribano, convocó 
á junta general á los acreedores que no se 
han presentado en dicho concurso para el 
cuatro de mayo próximo venidero á las 
doce de la mañana en mi casa habitación 
plazuela del correo, á fin de proceder al 
nombramiento de síndicos, según lo dis
puesto en los artículos 539 y 540 de la 
ley de enjuiciamiento civil.—Palma ocho 
de abril de mil ochocientos sesenta y cin-
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Co.—Ciríaco Perez de Larriba. —Pedro 
Gazá.

Núm. 565»
a u d ie n c ia  t e r r it o r ia l

de Mallorca.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO 
DE MANACOR.

Formadas, con. arreglo á lo dispuesto en los 
arts. 4.° y 5.° del Beal decreto de 50 de 
julio de ¡802, las relaciones de los asien
tos deleeluosos contenidos en los libros de 
la eslinguida contaduría de hipotecas de 
este partido, se publican á continuación 
siguiendo el orden de los pueblos á que 
correspondan las lincas objeto de dichos 
asientos.

PUEBLO DE M0MU1RI.

Venta de media cuarlerada de tierra en 
en Son Muí hecha por Domingo Julia, á 
favor de Antonio Barceló Barragot. 1828.

Venta de un cuartón y medio en la Co
va hecha por Juan Mascaré, á favor de 
Micaela Marlorell. 1828.

Venta de dos cuarteradas, dos cuartones 
y medio en Son Mui hecha por Gabriel 
Marlorell, á favor de José Mas. 1828.

Venta de media cuarlerada en Son Bar- 
celó hecha por Juan y Bartolomé Poco vi, 
á favor de Juan Pocoví. 1828.

Donación de un cuartón de tierra en las 
velas de Son Costa, hecha por Amengual 
Ferrer, á favor de Pedro Miralies. 1828.

Donación de una casa en la travesía que 
desde la calle Mayor para á la plaza vieja 
hecha por Jaime Galmes, á favor de Juan 
Galmes. 1828.

Venia de una casa en la calle de Cedrón 
hecha por Juan Gomila, á favor de Anto
nio Mas. 1829.

Venta do un cuartón de tierra en Son 
Barceló hecha por Margarita Ginard, á fa
vor de Bartolomé Pomar. 1829.

Venta de una casa delante la bodega 
den Vanrell ó sea donación de la misma 
hecha por Sebastiana Marcer, á favor de 
Catalina Marlorell. 1829.

Venta de un cuartón de tierra en la Co
va hecha por Pablo Garau, á favor de Pe- 
drona Verger. 1829.

Suplemento de titulo de un cuartón de 
tierra en Son Amayana concedido por don 
Mariano Orlandis, á favor de José y Ma
teo Cerda. 1829.

. Venta de tres cuartones, un huerto y 
diez y seis sueldos de tierra y ocho dineros 
en Son Izerny hecha por Juan Pocoví, á 
favor de D. rancisco Marlorell. 1829.

Venta de un cuartón y medio de tierra 
en Son Bajes hecha por Juan Barceló á fa
vor de Rafael Ferré. 1830.

Cesión y entrego de media cuarlerada 
de tierra en Garañer, hecho por Pedro 
Fornés, á Pedro Antonio Verger. 1830.

Donación de unas "casas arruinadas en 
la calle de abajo hecha por Juan Odon 
Fornés y otros, á favor de Ana María For- 
oés. 1830.

Venta de un cuartón de tierra en Son 
Pujol hecha por Margarita Andreu á favor 
de D. José Vanrell. 1830.

Venta de media cuarlerada de tierra en 
Son Amayana hecha por D*. Juana María 
Mas, á favor de Bartolomé Miralies. 1831.

Venta de un cuartón de tierra en Son 
Galiana hecha por Margarita Pocoví, á fa
vor de Coloma Gomila. 1831.

Venta de medio cuartón de tierra en las 
Mayólas hecha por Miguel Jiménez, á fa
vor de Rafael Vertiera. 1831.

Venta de una casa en la calle de la 
Amargura hecha por Miguel Porcell, á fa
vor de José Noguera. 1831.

Venta de dos cuartones de tierra en 
Son Cornelias hecha, por Guillermo Bauzá, 
á favor de Pablo Rosiñol. 1831.

Venta de un cuartón y cuarenta sueldos 
en el Pont den Tamarell hecha por don 
Diego Pocoví, á favor de Pedro José Po
coví. 1831.

Venta de un cuartón de tierra en Son 
Amayana hecha por Antonio Ribas á favor 
de Gabriel Roca. 1831.

Venta de media cuarlerada de tierra en 
Son Gaya hecha por Bartolomé Tous, á fa
vor de Bernardo Tous. 1831.

Venta de dos huertos y medio en Son 
Vanrell hecha por Rafael Manera, á favor 
de Bartolomé Miralies. 1831.

Venta de un cuartón de tierra en el dis
trito llamado Son Bascos hecha por Juan 
Manera, á favor de Rafael Ribas. 1831.

Venta de un cuartón y la tercera parte 
de un huerto en las Rolas de Son Cornelias 
hecha por Juana Ana Pocoví, á favor de 
Gabrel Cerda. 1831.

Venta de un huerto de tierra en Son to- 
ui Coll hecha por Antonio Gomila á favor 
de Baltasar Jaume. 1831.

Donación de la tercera parte de una 
cuarlerada de tierra en Son Cornelias he
cha por Pedro Toas, á favor de Catalina 
Ana Tous. 1831.

Venta de media cuarlerada en Son Ama
yana hecha por Miguel Mulel, á favor de 
Juan Ginard. 1832.

Venta de un cuartón y medio en Son 
Toni Coll hecha por Antonio Gomila, á 
favor de Lorenzo Gelaberl. 1832.

Venta de media cuarlerada de tierra en 
Son Galiana hecha por Miguel Mulel, á fa
vor de Juan Ginard. 1832.

Venta de un huerto de tierra en Son 
Rubí hecha por Clemente Garau y otros, 
á favor de Gabriel Gomila. 1832.

Venta de media cuarlerada en Son Bar- 
celó hecha por Juan Pocoví, á favor de 
Antonio Mayol. 1832.

Donación de una casa en la calle de la 
Arreval hecha por Francisca Ana Puyser- 
ver, á favor de Miguel Miralies. 1832.

Venta de media cuarlerada, medio huer
to, cuatro sueldos, y dos dineros de tierra 
en el parage llamado el Pou Garrer he
cha por Bartolomé Gomila, á favor de Bar
tolomé Verger. 1832.

Venta de un cuartón de tierra en Son 
Cornelias hecha por Jorge Garau, á favor 
de Pedro José Pocoví. 1832.

Venta de media cuarlerada y un huerto 
en el Cos hecha por Miguel Veñy, á favor 
de Pedro Miguel. 1832.

Venia de un cuartón de tierra en Son 
Masanet hecha por Bartolomé Verger, á 
favor de Pedrona Verger. 1832.

Venta de un cuartón de tierra en Son 
Masanet hecha por Bartolomé Verger, á 
favor de Antonio Mascaré. 1832.

Venta de un cuartón de tierra en Son 
Manera de la Segaña hecha por José Ni- 
colau, á favor de D. Antonio Sastre. 
1833.

Permuta de una porción de casa con 
media cuarlerada de tierra entre Catalina 
Bauzá y Apolonia Serra. 1833.

Venta de medio cuartón de tierra en el 
Pujol hecha por Mateo Cerdá, á favor de 
Antonio Bauzá. 1833.

Venta de tres huertos y medio de tierra 
en Son Cunill hecha por Bartolomé Ver
ger, á favor de Antonio Mascaré. 1833.

Venta de media cuarlerada de tierra en 
Son Masanet hecha por Bartolomé Mira- 
lles, á favor de Juan Manera. 1833.

Permuta de una casa en la calle de Juan 
Puig con otra en la calle Mayor, entre 
Juan Pocovi y Antonio Mayol. 1833.

Venta de medio cuartón medio huerto 
y siete sueldos en Son Parot Manera he
cha por Bartolomé Verger, á favor de Ga
briel Miralies. 1833.

Venta de una casa en la calle del Pujol 
hecha por Vicente Verger, á favor de An
tonio Jiménez. 1833.

Venta de cinco huertos de tierra en Son 
Rubí hecha por Antonio Serra, á favor de 
María Mesquida. 1833.

Venta de unas casas en la calle del Pou 
del Rey hecha por Miguel Mulel, á favor 
de Juan Ginard. 1833.

Venta de casas en la calle de A valí por 
Antonio Marmon, á favor de Bartolomé 
Pomar. 1833.

Venta de un huerto, seis sueldos y seis 
dineros tierra en Son Pujol hecha por Mi
guel Mulel, á favor de Juan Ginard. 
1833.

Venta de dos cuartones de tierra en las 
Forcas hecha por Miguel Font, á favor de 
Rafael Marlorell. 1833.

Venta de un cuartón de tierra en Son 
Rubí hecha por Catalina Mayol, á favor 
de Rafael Marlorell. 1833.

Venta de un cuartón de tierra en Son 
Masanet Negro hecha por José Jaume, á 
favor de Gabriel Cerdá. 1833.

Venta de medio cuartón de tierra en las 
Mayólas hecha por Francisca Socias, á fa
vor de Antonio Miralies. 1833.

Venta de unas casas en la Plaza vieja 
hecha por Juan Verd, á favor de Damiana 
Caldés. 1833.

Venta de tres cuartones de tierra en Son 
Iserñy hecha por Juana Ana Mayol, á fa
vor de Juana Ana Fiol. 1831.

(So contimiará.')

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Real decreto.

En el expediente en que el gobernador 
Me la provincia de Segovia ha negado al 
juez de primera instancia de Cuéllar la 
autorización solicitado para procesar á 
Pantaleon Marigomez, guarda de montes, 
por lesiones, del cual resulta:

Que hallándose el 2 de junio último el 
guarda nombrado vigilando el monte de 
Zarzuela del Pinar, vió á un vecino que 
conducía una carga de leña de pino del 
propio monte sin autorización ni permiso 
de nadie, por lo que le exigió entregase el 
hacha como prenda para hacer la denuncia 
de tal hecho, según está prevenido en las 
ordenanzas de montes:

Que á la sazón llegaron al lugar de la 
ocurrencia otros dos vecinos, hermanos, 
con leña de pino también del monte, y 
el guarda Ies previno que parasen las 
caballerías, á lo que se opusieron deso
bedeciéndole y menospreciando sus inti
maciones: *•

Que reiteradas estas por el guarda, dis
puesto á cumplir sus deberes, se promo
vió primero una cuestión de palabras que 
por la imprudencia agresiva de los tres 
vecinos pasó á vías de hecho á consecuen
cia de la que uno de ellos fué herido li
geramente en la cara por la bayoneta que 
el guarda llevaba, y de la que se vió 
obligado á hacer uso en vista de las pro
vocaciones de los mencionades vecinos:

Que instruidas diligencias criminales 
por el juzgado de Cuéllar en persecución 
y castigo del autor de las lesiones, el juez, 
de conformidad con el diclámen del pro

motor fiscal, pidió la autorización para 
procesar al guarda por creerle compren
dido en el caso primero del arl. 31 a del 
código penal; pero el gobernador, de 
acuerdo con lo informado por el consejo 
provincial, se la negó fundándose en que, 
según el caso undécimo del arl. 8.° del 
mismo código, está exento el empleado de 
responsabilidad.

Vista la última de las disposiciones que 
se acaba de citar, por la cual está exento 
de responsabilidad criminal el que obra en 
cumplimiento de un deber ó en el ejerci
cio legítimo de un derecho, autoridad, ofi
cio á cargo:

Considerando que si bien no aparece 
demostrada de una manera irrecusable la 
necesidad imperiosa que el guarda de mon
tes afirma que tuvo de hacer uso del ar
ma, por cuanto las personas que declaran 
en el sumario son únicamente el mismo 
guarda y los tres vecinos que con el pro
movieron la cuestión, hay fundadas razo
nes para presumir que sea cierta la afir
mación del funcionario público, en aten
ción á la circunstancia de haberlos encon
trado conduciendo las leñas que habían 
hurtado, cuyo hecho debió naturalmente 
influir en el giro que la cuestión tomó 
después de las amonestaciones del guarda 
para que dejasen prenda con que presen
tar á la autoridad correspondiente la de
nuncia prevenida en las ordenanzas de 
montes;

Conformándome con lo informado por la 
sección de Estado y Gracia y Justicia del 
consejo de Estado.

Vengo en confirmar la negativa del go
bernador.

Dado en palacio á diez y siete de febre
ro de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano.—El pre
sidente del consejo de ministros, Ramo.* 
María Narvaez.

\liaccta del 28 de marzo.)

Beal decreto.

En los autos y expediente de competen
cia suscitada entre la sala segunda de la 
audiencia de Zaragoza y el gobernador 
de la provincia de Teruel de los cuales re
sulta:

Que en el juzgado de primera instancia 
de Montalban se presentó un interdicto á 
nombre de uon Pedro Arangúrcn contra 
Ramón Larrár, poseedor de algunas fin
cas compradas al Estado y procedentes 
del hospital de Muniesa, por haber altera
do unos linderos y despojado al reclamante 
de un pedazo de tierra continuo á una era 
de su propiedad.

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, se dició auto resti- 
tutorio, que fué apelado por Lacrar, el 
cual acudió al mismo tiempo al gobernador 
de la provincia exponiendo los- hechos, 
acompañando una escritura de venta de 
22 campos procedentes del hospital de 
Muniesa, y recibidas por el estado de 
1858, y pidiendo que se requiriese de in
hibición á la audiencia donde radicaba el 
asunto.

Que el gobernador, después de oir á la 
administración de propiedades y dere
chos del Estado y al consejo provincial, 
requirió de inhibición á la audie»^/1111" 
dándose en los artículos 96 y 1F3 de 
la instrucción de 31 de mayo de ISoS 
y en la real orden de 11 de abril de 1860:

Que sustanciado el incidente, la sala se
gunda de la audiencia de Zaragoza dictó 
sentencia declarándose competente, en aten
ción á que no consta que la finca proceda 
de bienes nacionales, y á que el promove-
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cuencia de la guerra de los Estados-Uni
dos, obligada á producir mas caro, y 
cerrándosele uno tras otra, ó disminu
yéndosele al menos sus mercados natura
les, ha ido aglomerando en almacenes exis
tencias considerables, á las que no puedo 
dar salida.

Para salvar tan angustioso estado acu
dieron al gobierno de V. M. en demanda 
de protección y amparo, pidiendo la ab
soluta libertad de derechos á la importa
ción desús manufacturasen las provincias 
de Ultramar. Tratándose de poner reme
dio á males transitorios, como son los que 
nacen de la situación anormal en que hoy 
se encuentran la producción y el comercio 
de los algodones, no es natural, ni lógico, 
ni conveniente adoptar medidas radicales y 
permanentes que deben obedecer á otros 
principios y á miras y necesidades de ca
rácter general.

Tampoco parece necesario hacer conce
sión alguna á los tejidos de otras clases, 
porque no se hallan en las circunstancias 
extraordinarias que los de algodón. Ver
dad es que los Tabricantos de hilados y 
tejidos de lana, de hilo y de seda sufren 
las consecuencias de la crisis mercantil y 
metálica que atravesamos; pero en igual 
caso se encuentran todas las clases agríco
las c industriales del reino. Doloroso es 
decirlo: el remedio para esta clase de ma
les está fuera del alcance de las medidas 
que pudiera tomar el gobierno de V. M.

Concretándose á la fabricación algodo
nera, ya en 9 de setiembre último se dis
puso que « mientras los Aranceles de la 
Península y de Ultramar no se pongan en 
esta parle en la correspondiente relación, 
se devuelva el importe" de los derechos 
exigidos á las primeras materias emplea
das en las manufacturas de puro algodón 
de fabricación nacional que se extraigan 
en buque español para la provincias de 
Ultramar.»

Esta medida, que entonces parecía sufi
ciente aun á los mismos interesados, no ha 
producido lodos los efectos que eran de de
sear, lal vez á causa de la prolongación 
de la crisis metálica. Menester es acudir 
otra vez en auxilio de los fabricantes de 
algodón con nuevas y mas radicales medi
das, que contribuyan ;i mejorar su ac
tual posición y á facilitarles, en cuanto 
sea posible, la venta de las grandes exis
tencias que tienen aglomeradas en sus al
macenes.

El derecho triple del que satisfacen los 
tejidos del reino, conque eslan gravados 
sus similares extranjeros á la introducción 
en Cuba, os suficiente para proteger la in
dustria nacional en circunstancias normales 
y ordinarias.

Reservando, pues, á mas detenido estu
dio la reforma general de Aranceles en 
nuestras provincias ultramarinas, que de
berá llevarse á cabo armonizando sus in
tereses con los generales del país, y sin lo
car hoy tampoco á los recursos de aque
llas.cajas, aplicados á importantísimos ob
jetos, el ministro que suscribe cree que 
puede y debe auxiliarse á los fabricantes 
españoles de algodón, devolviéndoles en 
la península el importe de los derechos 
que satisfagan sus géneros en nuestras 
provincias de Ultramar. Esta concesión, 
sin embargo, deberá ser transitoria como 
las circunstancias que la motivan, y limi
tada á los hilados, tejidos y estampados de 
puro algodón, y á los tejidos con mezcla 
que contengan cuando menos el 50 por 
100 de la misma materia.

A este efecto el que suscribe, de acuer
do con el Consejo de ministros, tiene la 
honra de someter á la rúbrica de V. M. el 
adjunto proyecto de. decreto,

Madrid 31 de marzo de 1866.—Seño

4
dor del interdicto la viene poseyendo por 
mas de 50 años:

Que insistiendo en su requerimiento el 
gobernador, de acuerdo con el consejo pro
vincial, resultó el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites.

Visto ct art. 96 de la instrucción de 
31 do mayo de 185o, que en su núme
ro 8.° encarga á la junta de ventas cono
cer de todas las reclamaciones é inci
dencias de" ventas de tincas, censos ó sus 
redenciones:

Visto el art. 173 de la misma instruc
ción, que prohibe la admisión de deman
das judiciales contra las tincas que se ena
jenen por el Estado sin que el demandante 
acompañe el documento de haber hecho la 
reclamación gubernativamente y sídole 
negada:

Vista la real orden de 11 de abril de 
1861, que recuerda el cumplimiento del 
referido art. 173 de la instrucción de 31 
de mayo de 1855:

Vista la real orden, de 29 de setiembre 
de 1852, que en su art. l.° atribuye á 
los consejos provinciales y real (hoy de 
Estado) el conocimiento de las cuestiones 
contenciosas relativas á la validez, inteli
gencia y cumplimiento de los arriendos y 
subastas de los bienes nacionales y actos 
posesorios que de ellas se deriven hasta 
que el comprador ó adjudicatario sea pues
to en posesión pacítica de ellos, y al de los 
juzgados y tribunales de justicia compe
tentes las que versen sobre el dominio de 
los mismos bienes y cualesquiera otros de
rechos que se funden en títulos anteriores 
y posteriores á la subasta ó sean indepen
dientes de ella:

Considerando:
1 / Que el trámite do la reclamación 

gubernativa previa de la judicial es se
mejante al acto de la conciliación, y su 
falta no puedo motivar una cuestión de 
competencia, por mas que en su caso pro
duzca la nulidad de las actuaciones, lo 
cual solo es apreciable por el tribunal que 
entienda de la demanda:

2 .° Que una vez puesto el comprador 
en quieta y pacífica posesión de la finca 
vendida por el Estado cesa la competencia 
de la administración para conocer de las 
cuestiones que se promuevan con motivo 
de los actos posesorios que de la venta se 
deriven, y por lo tanto no puede esti
marse incidental de la subasta la pre
sente controversia, que es muy posterior 
á ella;

Conformándome con lo consultado por 
el consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y ocho do febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado do la Real^mano.—El presi
dente del Consejo de ministros, Ramón Ma
ría Narvaez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ex po s ic ió n a  S. M.

SEÑORA.

La prolongada crisis metálica y mer
cantil que perturbó tan profundamente la 
contratación en Europa, ha creado para 
muchas de las clases productoras de nues
tro país una situación dolorosa y difícil.

Entre ellos, la de fabricantes de hilados, 
tejidos y estampados de algodón se en
cuentra en caso muy excepcional por la 
ca carestía de la primera materia que prin
cipalmente alimenta su industria, á conse

ra: A. L. R. P. de V. M.—Alejandro 
Castro.

Real decreto.

En vista de las razones que me ha ex
puesto el ministro de Hacienda, de acuer
do con el parecer de mi Consejo de mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los derechos de Arancel 

que en cualquiera de las provincias de Ul
tramar satisfagan á su importación los hi
lados, tejidos y estampados de puro al
godón, y los tejidos con mezcla que con
tengan cuando menos el 50 por 100 de la 
misma materia, procedentes unos y otros 
de fabricación nacional, serán devueltos 
en la península por las tesorerías de las 
provincias á que correspondan las aduanas 
por donde hubiere tenido lugar su expor
tación.

Art. 2.° Cuando hayan cesado las cir 
cunslancias anormales en que ahora se en
cuentran la producción y el comercio de 
los algodones, el gobierno designará con la 
debida anticipación la fecha en que deba 
cesar esta concesión.

Art. 3.° El ministro de Hacienda pres
cribirá y publicará las formalidades y re
quisitos que deban observarse para acre
ditar la exportación de la península é im
portación en las provincias de Ultramar 
de los géneros de fabricación nacional ex
presados en el art. l.°, que hayan de 
optar á los beneficios que el mismo esta
blece.

Dado en Palacio á treinta y uno de mar
zo de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano.—El mi
nistro de Hacienda, Alejandro Castro.

{Gacela del día l.° de abril.)

Real orden.

limo. Sr.: He dado cuenta á la reina 
(q. D. g.) del expediente instruido en esa 
dirección general á consecuencia de una 
instancia del ayuntamiento, mayores con
tribuyentes, comerciantes y fabricantes de 
la ciudad de Mataró, en solicitud do que 
se amplié la habilitación que en la actua
lidad disfruta la aduana establecida en di
cha ciudad para importar directamente del 
extranjero diferentes artículos. En su vis
ta, y considerando que de acceder por 
completo á lo solicitado, seria necesario 
nombrar mas personal para el servicio de 
la referida aduana, lo que produciría un 
anmento en el presupuesto que tal vez 
llegaría á ser improductivo:

S. M., de conformidad con lo propuesto 
por V. L, ha dispuesto que solo se am
plié la habilitación de la aduana do Mata
ró para importar directamente del extran
jero carbón vejelal, algodón en rama, li
nos, cañamos y maderas para pipería y 
arboladura, por ser todos artículos fáciles 
de despachar con el personal que en la 
actualidad tiene la precitada aduana.

De real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. L muchos años. Madrid 
13 de marzo de 1865.—Castro.

Sr. Director general de impuestos indi
rectos.

{Gacelu del 2 de abril.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto.

Habiendo jurado y tomado asiento en el 
senado don José Campo, diputado á cór- 
tes por el distrito del Mar, provincia de 
Valencia,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con ar
reglo á la ley de 18 de marzo de 1816 
adicional do 16 de febrero de 1819.

Dado en palacio á treinta y uno de mar
zo de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano.—El mi
nistro de la gobernación.—Luis González 
Brabo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

leales decretos.

Vengo en relevar del cargo de rector 
{ de la universidad central á (Ion Juan Ma

nuel Monlalbán, proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en palacio á cinco de abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.=El minis
tro de Fomento, Antonio Alcalá Galiano.

Vengo en nombrar rector do la univer
sidad central á don Diego Miguel Baamon- 
dc y Jaime, marques de Zafra, que lo es 
actualmente de la de Granada.

Dado en palacio á cinco de abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco. — Esta su- 
bricado de la Real mano.—El ministro 
do Fomento, Antonio Alcalá Galiano.

Instrucción pública. — Gnwersidádes.

Excmo. Sr.: Habiendo donado á la Bi
blioteca universitaria de Sevilla 288 vo
lúmenes el catedrático do término do aque
lla facultad de derecho don José María de 
Alava y ürbina, y hecho gastos de consi
deración en la clase donde da la enseñan
za, para habilitarla y decorarla conve
nientemente, la reina (q. D. G.) se ha dig
nado mandar se haga público por medio de 
la Gacela de Madrid tan generoso despren
dimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de abril do 1865.—Galiano.

Señor director general de instrucción 
pública,

{Gacela del 7 de abril.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Real decrelo.

Vengo en nombrar vocal de la junta ge
neral de estadística af brigadier del cuerpo 
de estado mayor don Antonio Terrero; ce
sante del mismo cargo.

Dado en palacio á cuatro de abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está ru
bricado do la Real mano.—El presidente 
del Consejo de ministros, Ramón María 
Narvaez,

(Gacela del u de abril.)

PALMA.
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